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650 ANIVERSARIO DE LA MUERTE DEL INFANTE DON FADRIQUE. 
I JORNADAS FADRIQUEÑAS 

 

      
 

 INTRODUCCIÓN 

 
Las Jornadas Fadriqueñas pretenden ser, y de hecho han sido ideadas 

como el punto de arranque y revulsivo para el desarrollo cultural y de atractivos 

turísticos en La Villa de don Fadrique. Desde su inclusión en el programa 
electoral, de los pasados comicios municipales, nacen con vocación de 
continuidad, y por ello pretendemos que 

sean el puntal de la cultura en nuestro 
pueblo y, por qué no, uno de los 
referentes turísticos obligados a nivel 

comarcal y regional.  
       Se cumple este año 2008, el 650 
aniversario de la muerte luctuosa del 

infante don Fadrique de Castilla, el 
martes 29 de mayo de 1358 en los 
Reales Alcázares de Sevilla, por orden de 

su hermanastro el rey Pedro I. 
       La figura histórica del infante don 

Fadrique, que también fue Maestre de la 
Orden de Santiago, no ha sido aún lo 
suficientemente valorada por la ciencia 

histórica, no ya a nivel nacional, donde quedaría algo difuminada entre la 
extensa nómina de personajes ilustres, sino a nivel comarcal, y más 
concretamente en lo que se refiere a La Mancha toledana. Y aquí estriba, 

precisamente, la importancia de Don Fadrique como el personaje histórico que 
sentó las bases e hizo posible el futuro desarrollo de nuestra zona en el devenir 
general de La Mancha. 
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 Municipios como Corral de Almaguer, Villanueva de Alcardete, Quintanar 

de la Orden, El Toboso, Miguel Esteban, La Puebla de Almoradiel y la propia 
Villa de Don Fadrique, antes La Puebla de Don Fadrique, fueron los grandes 
beneficiados gracias a las medidas adoptadas por él. El llamado “Común de la 

Mancha”, creado por Don Fadrique en 1353, cuya capitalidad fue puesta 
primero en Campo de Criptana y después en Quintanar de la Orden, corrobora 
este hecho del desarrollo de la comarca, del que también se beneficiaron otras 

zonas, más o menos amplias, de las actuales provincias de Cuenca y Ciudad 
Real. Y siempre, claro está, bajo los auspicios de la Orden de Santiago, que era 
la propietaria de estos territorios, y por tanto la encargada de velar por los 

intereses de sus gentes con su Maestre a la cabeza. Con sabias medidas se 
pudo repoblar la comarca a lo largo del final de la Edad Media; y lo que es más 
importante, fijar la población y hacer que siguiera creciendo, cosa que ocurrió y 

alcanzó su plenitud a lo largo del siglo XVI, en los albores de la Edad Moderna, 
cuando Castilla La Nueva sustituye a Castilla La Vieja en potencial económico y 
demográfico. 

     Pero entre los fadriqueños, la figura del Maestre de Santiago e Infante de 
Castilla, es doblemente valorada, pues aparte de esa atención y desvelos por la 
comarca, Don Fadrique fijó sus 

ojos en este núcleo de población, 
ya que por este lado había que 

afianzar las posesiones 
santiaguistas frente a otras 
jurisdicciones señoriales como la 

Orden de San Juan y la mitra de 
Toledo. Es decir, se trata de un 
núcleo fronterizo.  

      Para ello, la hace villa 
independiente de su cabecera, 
Corral de Almaguer, 

concediéndole sus propias 
justicias y libertades; le otorga la Carta–Puebla que hace que se repueble 
mejor, atrayendo a nuevos pobladores por las mejoras que introduce, entre 

otras importantes, la exención de impuestos durante los primeros veinte años 
desde la llegada al lugar, o la concesión de un mercado semanal los martes. Y, 
en fin, le otorga para regirse el Fuero de Sepúlveda, donde se contienen estas 

mejoras ya que es, entre los fueros medievales, uno de los más avanzados. 
Todo esto sucede en el campamento real que sitiaba la ciudad de Algeciras, el 

25 de abril de 1343. Es decir, Don Fadrique, aún metido de lleno en campaña 
militar y ayudando a su padre Alfonso XI, se acuerda de su pequeña “puebla” 
de la Mancha. Prueba de su predilección hacia este lugar es que quiere que 

desde entonces lleve su nombre, pues pasa de ser La Puebla de la Isla a ser la 
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de “Don Fadrique”. Como se ve, no estamos hablando de un personaje 

cualquiera para el corazón de los fadriqueños. 
      El Ayuntamiento de La Villa de don Fadrique y su Concejalía de Cultura, 
desde el momento en que les propuse la idea de conmemorar esta efeméride, 

la acogieron con entusiasmo y la hicieron suya, pues ha de servir para relanzar 
la cultura en nuestro pueblo y suponer una atracción para posibles visitantes.  
 

 
 
 

 
                                                               Antonio Mendoza 
     Comisario de las I Jornadas Fadriqueñas 
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Programación I Jornadas Fadriqueñas 
 

Jueves, 29 de Mayo. 
 

18:00 Inauguración de las Jornadas Fadriqueñas, 

amenizada por la Banda de Música “La Fadriqueña”. 
Presentación del Concurso de Proyectos, 

“donfadriquescultura”.  

En el Ayuntamiento.  

 

19:00  Apertura de las Exposiciones. 

  - Del Catastro de Ensenada (C/ Vergara, 2), con 

Conferencia Inaugural a cargo del Director General del Catastro, 
Jesús Miranda Hita. 

  - De carros, carruajes y aperos (C/ Los Clementes, 30) 

  - De armas y armaduras medievales (en la Glorieta) 

 Horario de las Exposiciones: de 11 a 14 y de 18 a 22 horas. 
   

20:30 Misa cantada de difuntos por el alma de D. Fadrique. 

En la Parroquia de Ntra. Sra. de la Asunción. 

 

Viernes, 30 de Mayo. 
 

17:00 Apertura del Mercado 

Medieval, en la Plaza Mayor. 
- Talleres demostrativos y 

participativos infantiles, de 

artesanía y oficios. 
- Taller de Juegos. 
- Pregón y pasacalles de apertura 

del mercado.  
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19:00 Concesión de Privilegios al Mercado por el Infante 

Don Fadrique. (Aledaños de la Plaza Mayor).  

 
20:00 Conferencia Histórica. “Las Ordenes Militares” 

 Moderador:  Antonio Mendoza Mendoza. Investigador 

Local y Comisario de las Jornadas. 

 Ponentes: Inmaculada Santos 

Simón. Licenciada en Geografía e Historia 
por la Universidad Complutense de Madrid. 

 

   Socorro Prous Zaragoza. 

Licenciada en Historia Medieval por la 
Universidad Complutense de Madrid. 

 (En el Salón de Actos del Ayuntamiento) 

 

22:00 Concierto de Música Medieval 
Baladí, “Las Cantigas de Santa María”. Interpretado por Jota 

Martínez. En la Parroquia de Ntra. Sra. de la Asunción.  
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Sábado, 31 de Mayo. 
 

11:00 Cata de vinos comentada por Ignacio Coterón, 

Presidente de los Sumilleres. 

En el Hogar del Jubilado. (Máximo 30 
participantes, apuntarse una hora antes) 

 

12:00  Apertura del Mercado Medieval. 
- Pasacalles 

 

12:00 Conferencia Histórica “Don Fadrique y los 
Trastámara”  

 Moderador: José Manuel Mendoza Marín. Licenciado en 

Historia por la Universidad de Castilla-La Mancha. 

 Ponente: Oscar López Gómez. Doctor en Historia Medieval 

de la Universidad de Castilla-La Mancha 
 (En el Salón de Actos del Ayuntamiento) 

 

12:30  Exhibición de Cetrería en la Glorieta. 

 
13:30 Degustación de Comida Popular, elaborada por la 

Asociación Gastronómica “La Coña” y las alumnas del Taller de Cocina 

“La Villa”. (Detrás de la Iglesia)  

 

 
 

18:00 En el Ayuntamiento, Presentación del Libro de 

Teodosio Hidalgo. “Datos para la Historia de La Villa de Don 

Fadrique” 
 

18:00 Exhibición de Cetrería en la Glorieta. 
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19:00  Alarde Heráldico “De apellidos de algunas familias que 

moraron en nuestro pueblo” (El desfile protagonizado por niñas saldrá 

de la Plaza Mayor y se expondrá en C/ Vergara, 2) 

                
 

 
22:00  Representación Teatral de la Vida y Muerte de 

D. Fadrique. 

 

“El Sueño de Don Fadrique”. 

Guión de Ángeles Carmona, 
representada por Aktes Teatro y 

vecinos de la localidad. (En la 

Glorieta) 

 
23:30  Último pasacalles y 

malabares de fuego. 

 

 

 

Domingo, 1 de Junio. 
 
12:00  Apertura del Mercado Medieval. 

 

12:30 Exhibición de Cetrería en la Glorieta. 

 
12:30  Representación de la Vida de Don Fadrique en el Mercado 

Medieval 
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13:00  Conferencia Histórica “Cultura, Arte y Literatura en 

la Baja Edad Media” 

 Moderadora:  Consuelo España 
Zaballos. Licenciada en Geografía e Historia 

por la Universidad Complutense de Madrid 

  

Ponentes: Francisco Mendoza Díaz 

Maroto. Doctor en Filología Hispánica y 
Catedrático de Lengua y Literatura. 

   Miguel Ángel Berenguer 

Sánchez. Licenciado en Historia del Arte por 

la Universidad Autónoma de Madrid. 
(En el Salón de Actos del Ayuntamiento) 

 

17:00  Exhibición de Cetrería en la 

Glorieta. 
 

18:00  Torneo Medieval de Caballeros. (El Palenque estará 

situado en el Huerto de los Laras, entrada por C/ Cantarranas). Precio 

de la entrada 5€. 
 

19:30 Exhibición de Cetrería en la Glorieta. 

 

21:00 Clausura de las Jornadas. Con la actuación de la Banda 

de Música “La Fadriqueña”.(En la Glorieta). 
 

En la Parada del Ayuntamiento, a la venta: 

 

- Libro de Fotos “Recuerdos y Olvidos” 
- DVD “Recuerdos y Olvidos” 

- Libro “Datos para la historia de La Villa de Don Fadrique”, de 

Teodosio Hidalgo Zaballos 

- Comic “Don Fadrique” 
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La Villa de Don Fadrique y el Infante Don Fadrique, 

una reseña histórica 

La Villa de Don Fadrique, encuadrada dentro de la Ruta del Quijote a su paso por La Mancha 

toledana, celebra este año 2008, el 650 aniversario de la muerte de su fundador, el hijo 

bastardo del rey Alfonso XI, apodado “El Justiciero”. Lo hará entre los próximos 29 de mayo y 1 

de junio, con la celebración de las I Jornadas Fadriqueñas, en las que habrá diferentes 

actividades para honrar al Infante Don Fadrique, el cual otorgó en 1343 la Carta Puebla 

denominándose desde entonces a este lugar Puebla de Don Fadrique, que hasta entonces se 

llamaba Puebla de la Isla, debido a que está circundada por dos ríos, el Gigüela y el Riánsares. 

El Infante Don Fadrique fue uno de los diez hijos bastardos que tuvo el monarca de Castilla, 

Alfonso XI “El Justiciero” con la sevillana Leonor de Guzmán, y es hermano gemelo de Enrique. 

Ambos, nacieron en Sevilla el 13 de enero de 1333 y en 1342, contando Don Fadrique con 8 

años, se le nombró Maestre de Santiago y al año siguiente otorga el “Privilegio de La Puebla de 

Don Fadrique”. 

Fue hermanastro de Pedro I “El Cruel”, cuya mujer tuvo un romance con el “fadriqueño” y este 

tuvo un hijo con ella, Alonso Enríquez. Tras varias partidas entre ambos, a los 23 años se 

reconcilian sirviendo el infante con lealtad y eficacia al que ya era rey de Castilla allá por 1356. 

Conquistó para este Jumilla, siendo adelantado en el Reino de Murcia.  

El 29 de mayo de 1358, Pedro I “El Cruel”, haciendo gala de su apodo, mandó apresar a su 

hermanastro, el “Gran Maestre de la Orden de Santiago”, y, a sus 25 años, le torturó hasta 

quitarle la vida en la sala de los Azulejos en el Alcázar de Sevilla. En ese lugar donde sucedió 

tamaño crimen, la historia cuenta que el monarca se sentó a comer en presencia del cadáver 

de su hermanastro. 

Y ese suceso será el que celebren los fadriqueños a finales del mes de mayo, una población 

típica de La Mancha que perteneció a la Orden de Santiago durante cinco siglos. Los vestigios 

poblacionales que se conocen se remontan a 1212, repoblada primero por mozárabes y luego 

por la orden santiaguesca con sede en Uclés (Cuenca). En un principio, y hasta que el hijastro 

del rey Alfonso XI “l Justiciero” le otorgara la Carta Puebla, formaba parte de Corral de 

Almaguer y pasó a denominarse Villa de Don Fadrique en 1916 para evitar su homonimia con 

la población que existe en la provincia de Granada y para que dejara de llamarse “La Puebla 

primera” al ser esta la que ocupaba el primer lugar en la ruta Villacañas-Quintanar de la Orden, 

donde a continuación está “La Puebla de Almoradiel.” 
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Ligado a la vid desde sus inicios 

Rica en historia, tradiciones, costumbres y gastronomía, el municipio fadriqueño presume de 

ser un pueblo trabajador, emprendedor, dinámico y con un futuro muy prometedor. Es 

orgulloso del rico legado que el devenir de los tiempos le ha dejado, desde esas leyendas de su 

fundador que da nombre a su lugar, hasta la generación de riqueza donde se entrelazan la viña 

y el vino, sus ricos caldos, con una industria moderna y puntera. 

Ya en el documento de la carta de población de La Puebla de la Isla del 25 de abril de 1343, el 

Maestre de la Orden de Santiago Don Fadrique indicaba que los que “ahora vivan aquí 

construyan sus casas tejadas y planten tres aranzadas de viña cada uno, de manera que en tres 

años estén todas puestas y las casas levantadas.” 

Y, fieles a esa tradición, los fadriqueños han hecho del viñedo, no sólo un elemento 

fundamental de su paisaje, sino un motor generador de riqueza esencial para la vida del 

municipio. Ese es su pasado, su presente, y su futuro, que se entreteje con un incipiente y 

moderno desarrollo industrial, sobre todo ligado al sector de la madera, que respeta el medio 

ambiente, buscando la autosuficiencia energética en el viento o el sol, como demuestran sus 

techos solares o sus molinos de viento. 

El paseo por las calles recuerda todo esto, su pasado noble, con casas solariegas y señoriales 

como la Casa de la Tercia que hizo las veces de granero del lugar, y que la construyó el mismo 

arquitecto que la Iglesia Parroquial de Ntra. Sra. De la Asunción y la Casa Parroquial, o la Casa 

de las Llaves, todas ellas del siglo XVI. También la Casa de los Laras, del XVII o la Casa del 

Marqués, del XVIII, edificios todos que jalonan un rico legado arquitectónico que muestra la 

riqueza del lugar. Todo este patrimonio se completa con las chimeneas de las antiguas 

alcoholeras, que dan fe de la potente industria vitivinícola que tenía a principios del siglo XX 

cuando Villa de Don Fadrique alcanzó su techo poblacional con cerca de 6.000 habitantes. 

Las fiestas patronales se celebran en honor al Santísimo Cristo del Consuelo del 10 al 13 de 

septiembre, aunque también destaca en el calendario su vistoso y colorido carnaval y Santa 

Ana, con una Ermita que da nombre a un barrio situado en el lado sur en la salida hacia Quero. 

 

PD: Para cualquier aclaración, consulta. Concertar entrevista o visita, dirigirse a Miguel Ángel 

Muñoz, Responsable de Prensa del Ayuntamiento de La Villa de Don Fadrique: 649 107 219 

También se puede encontrar más información en www.villadonfadrique.com 
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CONCURSO 
MONUMENTO A DON FADRIQUE 

 
 
 

Bases 
 
 

1. El objeto de esta convocatoria es la realización de un monumento a la figura del 
Infante Don Fadrique de Castilla, y su implicación en el hecho histórico de la 
repoblación y fundación de nuestra villa. 

 
2. Los artistas podrán ser de cualquier nacionalidad. 

 
3. Cada artista presentará un único proyecto gráfico, acompañado de presupuesto 

de ejecución material de la obra. Las dimensiones del monumento, serán como 
mínimo de 3 metros de altura y un máximo de 5 metros, en su composición 
definitiva. La ubicación del monumento será al aire libre en la Plaza de España. 

 
4. Los proyectos se acompañarán de la siguiente documentación: 

 
A) En sobre cerrado con el título de la obra. 

 Fotocopia del DNI., tarjeta de residente o documento similar. 

 Domicilio y teléfono de contacto. 

 Breve currículo vitae (papel y soporte digital). 
 
B) En soporte a elegir por el autor, el propio proyecto que incluirá el valor 
de ejecución material de la obra. 

 
5. Los proyectos deberán presentarse en el Excmo. Ayuntamiento  de La Villa de 

Don Fadrique en horario de 9 a 14 horas, siendo la fecha límite de presentación 
de éstos será el 30 de abril de 2009.   
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6. Se establece un premio único, indivisible de 5.000 euros al que habrá que 
añadir el valor de ejecución material de la obra. 

 
7. El fallo del jurado tendrá lugar en las II Jornadas Fadriqueñas, en el transcurso 

de las cuales se expondrán los proyectos presentados. 
 

8. El jurado estará compuesto por personas de reconocido prestigio en la 
localidad. 

 
9. Para la valoración de los proyectos se tendrá en cuenta la votación de los 

miembros del Jurado, que tendrá un peso del 80 %, siendo el 20% restante, 
resultado de la participación popular. 

 
10. Las decisiones del jurado serán inapelables 

 
11. El artista premiado, autoriza a citar su nombre junto a la obra en posibles 

publicaciones de este Ayuntamiento. 
 

12. Los autores cuyo proyecto no haya sido seleccionado, podrán retirarlo en el 
mismo lugar de su entrega en el plazo de un mes desde el fallo del Jurado. 
Quedando copia de dichos proyectos en el archivo municipal.  

 
13. La participación en este concurso implica la aceptación completa de todas estas 

bases. 
 

14. A efectos de organización, consulta o información sobre esta convocatoria, 
todos los interesados podrán dirigirse a la Casa de Cultura de La Villa de Don 
Fadrique, situada en C/ Los Caramelos s/n, teléfono: 925 204 396. 

 


